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DEFINICIONES DE TÉRMINOS EMPLEADOS EN EL ACUERDO SOBRE 
OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO 

Nota de la Secretarla 

1. En lo concerniente a la terminología relacionada con las normas que se 
utiliza en varias disposiciones, en los párrafos 1 y 2 dei articulo 1 dei 
Acuerdo se estipula lo siguiente: 

"1.1 Los términos generales relativos a normalización y certificación 
tendrán generalmente el sentido que les dan las definiciones adoptadas 
dentro dei sistema de las Naciones Unidas y por las instituciones 
internacionales con actividades de normalización, teniendo en cuenta 
su contexto y el objeto y fin dei presente Acuerdo. 

1.2 Sin embargo, a los efectos dei presente Acuerdo el sentido de los 
términos definidos en el anexo 1 será el que alli se precisa." 

El Acuerdo se concluyó en abril de 1979. En aquella época, las defini
ciones a que se refiere el articulo 1.1 eran las que figuraban en la 
segunda edición de la Guia 2 de la ISO titulada "General terms and their 
definitions concerning standardization and certification" (Términos gene-
rales, y sus definiciones, referentes a la normalización y la certifica
ción). Desde entonces, ha aparecido cierto numero de revisiones de dicha 
Guia, la más reciente de las cuales es la quinta edición publicada como 
Guía 2 de la ISO/CEI-1986. 

2. En su reunión de los dias 12 a 14 de octubre de 1987 el Comité se 
ocupó de una propuesta de los Países Nórdicos de que se estudien las 
definiciones nuevas y modificadas de los términos empleados en el Acuerdo 
formuladas en la quinta edición de la Guia 2 de la ISO/CEI con objeto de 
evaluar las posibles consecuencias para el Acuerdo (TBT/M/26, párrafos 7 
a 11; TBT/W/103). A fin de facilitar su estudio dei problema el Comité 
pidió a la Secretarla que elaborara una nota en la que se compararan las 
definiciones recogidas en las ediciones segunda y quinta de la Gula 2 de la 
ISO/CEI por lo que se referla a los términos que revisten importancia en 
relación con los derechos y obligaciones dimanantes dei Acuerdo para las 
Partes. 

Revisión de la Gula 2 de la ISO/CEI 

3. La quinta edición de la Guia fue aprobada por la ISO y la CEI en 1986 
y apareció por primera vez como publicación conjunta de la ISO/CEI. Se 
prevé que en su décima reunión, que se celebrará los dia? 30 de mayo a 3 de 
junio de 1988, los Funcionarios Gubernamentales Responsables de las 
Políticas de Normalización de la Comisión Económica de las Naciones Unidas 
para Europa (CEPE) aprueben esta Guia sobre la base de una propuesta 
formulada con este tin por el Grupo de Expertos que se reunió en mayo 
de 1987. El Grupo de Expertos también propuso que se invitara a la ISO y a 
la CEI a que consideraran la posibilidad de añadir, cuando iniciaran la 
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próxima revisión de la Gula 2 de la ISO/CEI, las definiciones de homologa
ción, de normas adoptadas a nivel de los Estados, cantones o LHnder o a 
nivel local, y de normas preliminares, asi como el desarrollo de la termi
nología relativa a los ensayos, la inspección y la evaluación de la confor
midad. Esta última propuesta la examinará un grupo ad hoc de la ISO/STACO, 
que celebrará su primera reunión los días 10 y 11 de marzo de 1988. 

4. A diferencia dei Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, en el 
alcance de la Guia 2 de la ISO/CEI están comprendidas no solamente la 
normalización y las actividades conexas de productos sino también las de 
procesos y servicios. Las notas anexas a determinadas definiciones que 
figuran en la Gula ofrecen aclaraciones, explicaciones y ejemplos para 
facilitar la comprensión de los conceptos descritos. En la actual revisión 
de la Guia 2 de la ISO/CEI se adopta un enfoque de "bloques de construc
ción" : los términos que expresan conceptos más específicos se construyen 
combinando términos que representan conceptos más generales. Estos últimos 
constituyen así "bloques de construcción". 

Modificaciones introducidas en la Gula 2 de la ISO/CEI de las definiciones 
de términos empleados en el Acuerdo 

5. En el anexo figura una selección de los términos que se considera 
revisten importancia en relación con los derechos y obligaciones de las 
Partes, con exclusión de los términos a que se hace referencia en el 
artículo 1.2 dei Acuerdo. En el anexo también se comparan las defini
ciones de cada uno de los términos que figuran en la Guía 2 de la ISO-1978 
y en la Guía 2 de la ISO/CEI-1986. Si así lo decide el Comité pueden 
afiadirse más términos a esta lista. 

6. Dei examen de esta comparación se desprende que la modificación de las 
definiciones no ha traido consigo un cambio apreciable dei significado de 
los términos y que cierto número de mejoras introducidas en las defini
ciones anteriores se han hecho para armonizarlas con los objetivos dei 
Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio. Se han añadido varias 
definiciones a fin de incluir términos que no se definían en la segunda 
edición de la Guía y se ha suprimido un término. Los detalles de los 
cambios de las definiciones recogidas en las ediciones segunda y quinta de 
la Guía 2 de la ISO/CEI se exponen en los párrafos que figuran a continua
ción, agrupados en cuatro secciones según la naturaleza de las 
modificaciones. 

7. Salvo por ciertos cambios de redacción, las definiciones de los 
siguientes términos siguen siendo las mismas en las ediciones segunda y 
quinta de la Gula 2 de la ISO: 

7.1 Sistema de certificación 

La definición es idéntica. 

Los términos y su definición para las finalidades concretas dei 
Acuerdo a que se hace referencia en el articulo 1.2 figuran en el anexo 1 
dei Acuerdo. La propuesta de los Países Nórdicos de que se modifiquen y 
actualicen las notas explicativas de tales definiciones figura en el 
documento TBT/W/103 y en su anexo 2. 
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7.2 Conformidad con los reglamentos técnicos y las normas 

La palabra "cumplimiento" reemplaza al término "conformidad" a 
fin de evitar la repetición de este último en el texto de las 
definiciones. Siguiendo el método de bloques de construcción 
utilizado en la nueva Guia, la expresión "requisitos de normas o 
especificaciones técnicas determinadas" se convierte en "requi
sitos especificados". 

7.3 Procesos y métodos de producción 

La definición dei término "código de práctica" que figura en la 
Guia sigue siendo la misma salvo por lo que se refiere a modifica
ciones de redacción de menor importancia. 

8. Si bien no se ha modificado el sentido de los términos que figuran a 
continuación, los cambios introducidos en las definiciones recogidas en la 
nueva Guía han mejorado la comprensión de los conceptos en que se basan los 
términos utilizados en el Acuerdo: 

8.1 Normas armonizadas 

Se ha suprimido la expresión "técnicamente idénticas o recono
cidas como técnicamente equivalentes" que figuraba en la defini
ción anterior. En la nueva definición se describe la finalidad y 
el empleo de las normas armonizadas. 

8.2 Certificado de conformidad: marca de conformidad; certificación 
de conformidad 

La modificación de las definiciones de estos términos no ha 
cambiado su significado. No obstante, a la luz de la práctica de 
certificación se han introducido importantes mejoras en el texto. 
En las definiciones revisadas de estos términos, la confianza se 
refiere a la conformidad de toda la serie de un producto y no de 
un solo producto considerado aisladamente. En ei caso de la 
certificación, se precisa más la definición a fin de explicar que 
el acto lo lleva a cabo un tercero, quedando asi excluida la 
autocertificación por parte dei fabricante. 

9. En la Guía 2 de la ISO/CEI-1986 se introducen los términos que figuran 
a continuación y sus definiciones a fin de tener en cuenta los términos 
empleados en el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio y que no 
estaban comprendidos en las definiciones recogidas en la Guía 2 de la 
ISO-1978. Estas nuevas definiciones son útiles para una comprensión 
correcta de las disposiciones dei Acuerdo: 

9.1 Reglamentos técnicos armonizados 

En la Guía 2 de la ISO sólo figura el término "r.crmac armoni
zadas". En la Guía 2 de la ISO-1986 se declara que los regla
mentos técnicos pueden armonizarse como las normas. 
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9.2 Norma8 y reglamentos técnicos armonizados internacionalmente 

Estos términos y sus definiciones se han introducido en la Guia 2 
de la ISO/CEI-1986 a la luz de las disposiciones de los artícu
los 2.2 y 2.3 dei Acuerdo. 

9.3 Características de rendimiento; características de diseno 

En la Guía 2 de la ISO/CEI-1986 se han introducido las defini
ciones de estos términos. Tales definiciones aclaran el sentido 
de los términos empleados en el artículo 2.4 dei Acuerdo. 

9.4 Ensayos; métodos de ensayo; resultados de los ensayos 

Las definiciones de estos términos se introdujeron a fin de 
incluir los términos recogidos en el artículo 5 dei Acuerdo. 

9.5 Acceso a un sistema de certificación 

La definición incorporada a la Guia 2 de la ISO/CEI-1986 es 
idéntica a la definición dei mismo término que figura en los 
artículos 7.2 y 9.3 dei Acuerdo. 

9.6 Miembro de un sistema de certificación; participante en un 
sistema de certificación 

Estos términos se han incluido en la Guía 2 de la ISO/CEI-1986 
para que se entiendan correctamente los términos empleados en el 
Acuerdo. El significado de las definiciones correspondientes 
está en armonía con las intenciones dei Acuerdo a este respecto. 

10. El alcance de la definición de un término es más amplio: 

10.1 Autocertificación 

Se han modificado el término y su definición. En la nueva 
definición correspondiente a "declaración de conformidad" el 
proveedor puede ser una entidad que incluye al fabricante. El 
Comité ha examinado una propuesta formulada por los Países 
Nórdicos de que se reemplace el término "autocertificación" por 
el nuevo término "declaración de conformidad" en la próxima 
revisión dei Acuerdo (TBT/W/103). 

11. Se suprimen un término y su definición: 

11.1 Procedimiento administrativo para determinar la conformidad 

El término se explica por si solo. La redacción de la definición 
que figura en la Guía 2 de la ISO-1978 describe solamente el 
procedimiento pertinente. 
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